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se pasaran a loe editores de los mencionados p-oriddicos.

(Ordenar. de 2 de Abril y de 3 y de Octubre 1854
, Loa seliorea• ecretarios cuidaran, bajo su másestrecha •etsponsabilidad, de conservar los númerosle este nowerei, coleccionados para su encuader-ación, gire deberá verificarse al final de cada afio.
ADVERTENCIA .—Conforme cos la condkián

del pliegenque 	 servid. de tiwe para la sil-basi:14,46 Se inseetari ningún edicto 6 anuncio que
d.InStariciade parte sin que at-orten los intere-aadeee e.: ' irepo7te ale su publicación 6 garanticen elp'ego, A raa6redeT,ti céntimos de Peseta por linea o

Parte de. din, ya:e:vente: de nütneeee 7. 1:e . s 40&lee C n? . pesero.

sa4 oziecoBA Peetete PUNJA. VA

Un rue. , 	 . 5 	 ; Un raxe 	 . , . e..:
Trisne.stre . 	 . l'.2 50 il Trimestre . . , li.'ed•Seis intaece ; 	 , 21 	 O, Sea meses. 
Un ano. .,, . ., le 	 ¡i Un aleen . . 	 50

,Mf,waike wye2.24, ee. e2Alimer e r.e.e.-te:z, -se plica terice irea e.!lea, eace. ine lot domaaval
.t.lee tra has:ni-ad elieló ti anereeie elgarteemick de -1:,arte el que ete.4 InUe intereeadoa abo-eeea 4' gattWiteen 8V. inteacióife pazdrs cxele cée..

falce linea 4 parte de eran
NOTA. MI P r.MiTAN iii. --inefezdtetanteene cit,..,:

'W ettom ailcaiileg y Seceeteafoe, reciban ele.
,4,enee.ne eieponeiriza que se fi!e mes 'emplee eia eiädo Ele ceaiztubre, aundepereltitetväe haztr; el re-
ci'.o e'i.e. i.iüze.erv eigvieertee

r.f

e

r
e

:ReaeLeneee. • . atweeskie C 3:44 Basrp 	 rge
Anee 	 -Le c:orxhrteipti:- p-gerind'ele3 ¡

taleüei •::e• eileoeieraeji en paraje teraninta, al e-eudo 	 ..;s2.erke 9.4i:kieteec,ex ine:e-abae.a4
eez.kcx.4., 	 elke ittAi*, ggdi.bt y lüS teepienaettea ade-
laiteadeia iner:1e-alalegnaxe 	 gafan» çj ciefebatttazereeióst 	 •?:ria aneerciee
tez ceddea el e tle. r.eie eeee:en'e`: 	 y 	 a!..e se,
ktle: a, tiel flepolee e b 	 gagG-s,

caageesiOn, on arregle a chape caín eeal
regle U":

enteezaterearzffleaweeetereeneeveameaereeenera~maleeee~azeienegaalegien, 	 saaie!a:72:eekellaataffloasheeat~rawatearteeenlaaregeweeztazajezesemetetparisiemb,

-, 	 siuo• bernador interin , Fellx Peiro.—Ra:- 
indudable que son muchos loS locales bricado. 	

• arreedado por la : a, si rae

»1 	 tä fel seei 	 vec'entes vein
te 

y dos• -
,EIViceP
	

i 	 iresi- ml novecentos v einte y
 

&s._-EJ o- los serei&o os que ha

._

Atitinistració

. • • 	 e dente, %fea! Jimónez Amigo.
e 74. e •eity 14)1/47,A...61f024t 	 U.) X1 -(cpw

t%n7e .? 	 etRe. etnee
tele Xaa.eveife y SS. el Parad-
a:ea Af.eniag kkeetu, (entimema ain
aeenfe3aA en em leeeeree le‘-ente aelue.

igtrieA be7.(eerro et §sfretar. 	 demie
eeeemeas de le Arenal-e Peal earasillat_

30 Junio e 92

0,2•1.

la necesidad de salvaguardar archivos,PRESIDENCIA DEL CONSEJO •. documentos hictóricos y objetos artis-
DE MINISTROS 	 ticos que suelen conservarse en os edi•

ficios el E.tado exilen ei eápicio et ineactisehla e barniono de las viviendasNúm. 2.196

Gobierno civil
L.b.

PROVINCIA DECORDOBA

I

Sección de Obras Públicas
CAReETF RAS

Ircoado el expediente de expropia 
eción que en el tdrmino municipal d

Villabarta motiva la con8lrucción de /a
carretera de la de Córdoba a Almadón

Pozeblanco por Vi laherta, trozo pri-
mero de la primera tección, se ha rec-
tificado por Ja Alcaldía de Vi !aliarte a
relación nominal de los interesados,
formada por la Jefatura de Obras Pú-
bicas de esta provincia, y en cumpli-
miento a lo dispuesto en el articulo
diez y siete de la ley de expropiación
forzosa de diezi de Enero de mil ocho-
cientes setenta y nueve, se pub l ica en
este pan ödico oficial para que en el
tórmino de quince días puedan expo-
ner las presumas o Corporaciones inte-
rasadas lo que sea peitiuente contra la
uecesidad de, fa ocupación de las fincas
dirigiendo las reclamaciones al Alcalde
de Villeharta en la forma que previene
el articulo veinte y cuatro del Regla-
mento para la ejecución de la citada
ay.

Córdoba veinte y ocho de Junio de

que no es(én e• ntto de la ex.e7peiónREAL ORDEN 	 heübe ee el adiado 2. 0 del Real decretomxlir,y, cc; 	 c(5.c,etgouedeiG3s ddot,3lod`'esMcasaey: 	 1913; pero deu anttrol

• edificios del Estedo o anernieeoa pzir eatá tan- geeeralizada, que no puede
el mismo con clistino a aldeas u otro. deseceeeee el gravisiwo problema
cura quler sereicio público sean ocupa- que se plane ' alf" a tuu°1ns funcionariosdos en concepto de viviendas si en estas circunstancias se les dejase
leeea, por los funcionar:os en ¡ando a sin fugar -
salve únicemente tquellas habitaciotes ; 	 Tedias estas consideraciones tienen
eecesarias para los encargados de lea que pesar en el ¡Mimo de esta P
edificios o documentos o valotes que en ; d( neia del COMO), y basándote E-Uello! se Giste dien 	 ellas,

; 	?ve el mctivo de teNninante de que- 1 	 '".M. el Rey (q. D g.) se ha servido
ha 	 isposiCidn la foizosa ampliación disponer:
que iban experimentando los servicios J cs Que se recuerde a todos los "V-
publioas y que planteaba al problema ; nisterio lo preceptuado en el Real de-
de ir suficiencia i.. íos locales destinados croo de 3 de Mayo de 1913 , cuya vi -a la Administración. 	 I gercia y respecto son inexcusables.

A un cuando se dio un plazo de tres fi 	 2.° Que en el improrrogable plazome!.:es rara e l t x:.•c ip cunpr iniento de de dos meses remitan os Ministerios
lo dispuesto en dicho Real di creme al- ! esta Presid,. 'ida noticia detallade de fas
gunos hechos recientes han demostre- viviendas de funcionazios que existen
do que esa observancia no se ha logra- en los edificina .públicoa y que no se

er no es posible enjuiciar hoy 1 ajustan a los arminos estrictos del ve
acetca de ese asunto lo mismo que en 1 ticulo 2.° del repetido Real decreto.
1913, porque los factores del mismo 	 3.° Que a medida que se vayan des-han vari do. 	 ocupando esas viviendas de funciona-

De un lado, no ya la ampliación de ríos no encargados de la guarda de edi-

C0111131011 PeROVINCIAL:'

CORDO S A

NÚM. 2.260
ANUNCIO DE CONCURSO

Acordado por esta Cornieión provin
:vial de mi vicepresidencia en sesión ce-
lebrada en treinta de Junio último, ea-
car a concurzo pco tórmino de veinte
dies a contardaga° la publicación de i
rata 8311.111C10 en el BOUTIN OFICIAL, la
Plaza de Arquitecto de esta exeelentí-
tima Diputación, vacante per renuncia
del que /a desempeilaba, se hace públi-
co per. medio del presente para conocí- i

le. ido de los queso crean con derecho
a tomar parte en aquel.

Solo pcdnin torear parte en dicho
tOIIIC11180 los que posean el título de
Arqu itecto, pudiendo acompatiar los i
ml6rites y servicios de que sé crean
»,aiatidos. 	 1

C órdoba primero de Julio de mil no-
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y de 5. 1 a i.a 300 metros al E. 16° 20'
N., quedando así cerrado el peritne're
de las doce pertenencias quo se solici-
tan.

Lo. que de orden del Sr. Gobernador
civil de la previncia, te hace público
psees que aentro del plazo lega. ' de.... .
días puedan formularse las reclamacio-
nes que se estimen pertinentes.

Córdoba 30 de Junio de 1922 - El
F. geniero Jr3 , Luis Esplea y Capo.
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Núm. 155 1.0 de Junio de 1922

ficios o dnnentos y valores en les mis-
mos se custodien, b g j n:ngain pretex-
to puedan volver a ser ocupadas per na
di e.

4 	 Q te la e, x:epción corsieneda en

el oe. titulo 9.° i a Real decreto la 3 ae
Maro de 1913, al: bera ine a té:.-
mirlos estriea mente inaiseensables y los
funcionarios comerenaidoe en ella se

les debe l a rect. rnendar extremen su celo

paia la evi ta:ión de siniestros cuidando
a su vez 'os Jefes de esos eClifi.106 pú

bricos de tener t- mado el máximo de
medidas Do:. ibles para prever ir los in-

cenrios s f e cke los en su caso de que

ocurri et en .
De Real orlen lo ligo a V E. para

su conocimienlo y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E muela -)s ellos. Ma-
drid 2 1 de Judo ,./c 1922

SANCHEZ GUERRA-

Seaor Suasecee erio de esta Presiden-
cíe.

(«Ga _ata 23 J anio 1922)

MINISURIO DE FWENTO

Núm. 2.143

DIRECCION GENERAL DE 0I3RAS

PÚBLICAS

ÇAMINO3 VEdaINALE3

S. ad. el Rey (q. D. g) conformán-
dose con o propuesto por esta Direc-
ción general, he tenido u bien conce-
der corno anticipo para la construcción
del camine vecinal de E.sterenel a Gar-
gola, al Ayautemiento de Asterouel
(provincia de Toruca) la cnutilad de
16.001 pesetas.

De ordee sellor Ministro lo comu
nico a V. S. pira su conocimiento y
denles efectos. Dios guarde a V. S. mu-
chos aaset. Me i I 12 de Ma yo de 1922.
—E: Dir. e or gerirl, P. O., A. Ve-

%encauso.
Seno.: Iegeniero Jefe de Obras públicas

de Teruel.

M. e' Rey (q. D g.), confermán-
dose cou le propuesto por esta Direc-

cide r4 ,29:4!, hi teni.1) a biaa conce-

der c. ene an cipo para la construcción
del camino vecinal de Torre los Arcos
a Ceetei de Cebra al Ayuntamiento de
Torre lo3 Arca (provincia de Terne )

la centided de 4.003 pesetas.
De orlen del eeß.or Ministro lo comu-

nico s V. 5. para su conocimiento y de-
más tfecess. Dios guarle a V. S. mu-
chos anos. Madrid 12 de altyo de 1922.
—El Director g teeral,-P. O , A Valen-
ciano.
SetIor Ingeniero Jefe de Obras públoas

de Soria
((Gaceta» 19 Junio 1922)

TEHHERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.224

EDICTO
Resultando en descubierto con la Ha-

cinnde tíblica los Ayuntamientos que
a continuación se re acionan, he acor-
dado en p rovidencia fecha de hoy, y
usando de las facultades que me con
fiere el articulo 108 de la Instrucción
de 26 do Abril de 1900, declarados in-
cursos en el apremio de único g sedo y
dieponer la irle -.eción del procedimien-
to ejecut vo centra los responsables,
en le forma deteemire n el espite.
lo 7 ° de dicho Cuerpo lega l , genalán-
dese nenblan las dietas que correspon-
den al ejeoitor por cada uno de los
días que invierta en la tramitación de
los expedientes, según !It escala esta-
blecida en el a tiento 107 de la Ins
trucción mencionado.

--
Nombres de los d lores.—Cncceptos.

Presupusiste. Dietas — Débito.
El A s untamiatt de Menti la. Multe,

1922 23, 4 pesetas, 125 pegotes.
Idem de Santa Eufern ie, Hora, i

4 37'50
Ilem de San Sebastián de los Balles-

teros idem, idem, 4, 17'50.
laem de La Rambla. idem, -ídem. 4,

37 50
Mane de Pozob'anco, idern, idena, 4,

125.
Idem de La Orodota, Mena idem, 4,

3745a.
Ilem de Benamejí, idem, idem, 4,

Ilem de Adentra idem, idem, a,
37.50.

Córdoba 27 de Junio de 1922. —El
Tesorero do Hacienda, Miguel Mora-
les.
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Isztarn 2.230
Den Juan Eusebio Seco do Herrera,

Canónigo Magistral de esta Santa
Iglesia Catedral y De'egado General
de Capellarlas Memoriee del Obis-
pado.
Hago sabor: Que con arreglo a las

prescripciones del Convenio Ley de
veinte y castro de Junio des mil ocho-
cientes sesenta y sie te   y la Instrucción
para llevarla a efecto de veinte y cinco
de los mismos mes y aile, 85 instruye
en esta r ficina expediente para la con-
mutación de rentas de lo4 bienes dote
de la Capel'anía fundada en la Iglesia
de la Asunción de la villa de La Ram -
bla, por don Juan Escamilla Jurado, en
testameuto que otorgó ea dicha villa el
veinte y cinco de Septiembre de mil

eeinientos cincele:ate, ante el Escriba-
no públ . co Juan Rubio.

Lo que se anuncia para que llegue a
conocimiento de todas las personas que
se crean con derecho a la conmutación
mencionada, a fin de que dentro del
pino improrrogable de treinta días, a
corner desie la fecha de publiceeión de

esto edicto, comparezcan en esta Dele-
gación por medio do instancia ac en-
parareda de los documentos necesarios
para justsfi ea . su derecho, en la inteli-
gene a que 1:o serán admitidos si no
vienen extendidos en el papel sellado
correspondiente, con las formalidades
prescriptes en la vigente Ley del Tim-
bre, ))arándole en caso contrario el
pe-juicio a que haya lugar en derecho.

Córdoba veinte y .:os de Junio de
mil novecientos veinte y dos.—Juan
Eusebio Seco de Herrera.

Núm. 2.231

de la Capel'anig mandada en !a Iglesia
de la Asunción de la villa de La Ram-
bla por Melcleor do Velasco en escritura
que oto rga en dicha vila en primero
de Noviembre de mil seiscientos se-
tenta y des, ante Ignacio Vandeval.

Lo que se anuncia para que llegue a
conocimiento de todne las personas que-
se crean con derecho a la conmutación
mencionada, a fin de que dentro del-
plazo improrrogable de treinta días a
contar desde la fecha de publicación de
este edicto, compareze gn en esta Dele-
gación por medio de iestaneia acompa-
fiaia de los documentos necesarios para
justificar su derech e en la inteligencia
que no serán altnitedos si no vienen
extendidos en el papel adiado corres-
p ndieet e con las fo r malidades prea-
criptas en la vigente Ley del Timbre,
pserinloles su C.5480 contrario el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

Córdoba veinte y dos de Junio de
mil novecient s veinte y dos.—Juan
Eusetio Seco de Herrera.
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RE LES ORDENES

limo. Sr.: De conf nmilad con lo pro-
puesto por la Comisión permanente del
Consejo de instrurnión públic,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni le a
bien aprobar las oposiciones celebradas
para proveer en propedad las plazas de
Profesor auxiliar de técnica anatómica y
disección, vacantes en las escudas de

- veterinaria de C6rdob.3, León Santiago,
y en su consecuencia, que se expidan
!os cpor , unos nombramientos a favor
de los opositores propuestos por el tri-
bunal calificador para las vacantes de
Cordoba y León, d$:cl nän lose desier
ta la provisión de la de Santiago.

DG Real orden lo . digo a a y . I. pan
su conocimiento y -demás efez os Dios
guarde a V I. muchos Aos. ivildrid 3
de Junio de 19 a.

MONTEJO
Seno Subsecretario de este Ministerio.

—:=-_-:---
Ilmo. Sr : Vista la instancia de don

Andrés Caballero y Rubio. auxiliar mt-
merario de la Sección de Idiomas del
Instittno de Gijón, en solicittal de que
se le conceda la excedencia volun aria
del t xpresado cargo.

f•l. M. el Rey (q. D. g.), de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 1.*
y 4 ° de la tey de 27 de Julio de 1918,
han tenido e. bien acre ler a lo solicita-
do y en su virtud conceder al serior Ca-
bal ero Rubio la , xcedencia en el cargo
de Auxiliar de la Sección de Idiomas
del citado °entro. par tó mino mínime
de un atto y no mayor de diez.

I

De Real orden lo digo a V. I. para st
conocimiento y efectos. Dios guarde a

laú el. 2 242

Número 8 461

EDICTO
Don Luis Espina y Cap . , logenie-o Jefe

ael Distrito.
He.go eabrr: QI13 el Sr. G bereador

civil de la provincia ha decretado con
fecha 28 de Junio de 1922 salvo mejor
derecho y sin perjuicio do tercero, la
admisión de una instancia presentada
por don Luis Vazquez Reviriesgo, ve-
cino de Fuente °belting , a les diez ho-
ras del día 27 de Judo de 1922, solici-
tando la con cesión do una mina nom-
brada u El Progn so", expediente nú-
mero 8.451, sita en peraje llamado Re_
tamosä y La Rafie, de: ter:airee muna Don Juan Eu.eebio Seco de Herrera,
cipal da Fuente °bajuna y de mineral 	 Canónigo Magistral de esta San a

plomo. 	 .. 	 Iglesia Catedral y Delegado General
El punto de partida será, una calicata 	 de Capellanías y Memorias del (»is

que se encuentra a unos doce metros 	 pedo.
aproximadamente de un colmenar que 	 Hago saber: Que con arreglo a las
hay al sur do la referida calicata 	 prescripciones del Convenio Ley de

Desee él, hasta la » 1 es ala, se me-
dirán 100 metros al N. 16° 20 . U ; de
1. 1 a 2. 1 300 metros al E 16° 20 N.;
de 2. 1 a 3.' 200 metros al S 16° 20' E..
de 3." a 4.° 600 metros al 0. 16° 20' S. 	 en esta oficina expediente para la con-,
de 4•* a 5 • 1 200 metros al N. 16° 20' 0. 	 muteción de rentas de les bienes dote

veinte y cuatro de Junio de mil ocho-
cientcs sesenta y siete y a Inetrucción
para llevarla efecto de veinte y cinco
de los mismos mes y ano, se instruye

Ministerio de Cultura 2024



Iltmo Sr.: Vista la reclamación que
formula don Euselaio Cacho y Rubio
con la súplica de que se r ctifiq Je el
escalafón de J fes de Administración
de primera clase, exeedentes, sin suel-
do, computándose al recurrente él
tiempo de servicios que pueda corres-
ponderle con arreglo a su hoja de ser-
vicios y certificación aportados», y
que además sea-nuevamente examina-
da la soleitud de don Rafael Sierra y
Valenzuela, "e4 como la de algún
otro señor o señoree, cu ;4 inclusión
en la referida escala considtra don
Eusebio 'acho y Rubia ilipro e lente:

Resultando que la Real orden de 8
de Abril pasado, en que se apoya el
reclamante. carece absoluaarn nie
eficacia paza iniciar a acción que se
propone, porque dicha soberana dis-
posición ee refiere tan solo a reclama-
ciones reTecto del escalafón que re-
gula el llamado turno de compensa-
ción, sin que ni de cerca ni de lejos
afecte a la clase de ex-Gobernadores
civiles, en cuyo concepto se produce
don Eusebio Cacho y Rubio:

Resultando que en el escalafón ce-
rrado en 31 de Diciembre último se
computaban a don Eusebio Cacho y
Rubio dos años y cuatro días en la
clase y once años, diez meses y vein-
tiocho das al Estado, cuyos datos
fueron rectificados a instancia del in-
teresado debidamente depurada, liqui-
dándole y computándole por iguales
conceptos, respectivamente: dos años,
seis meses y veintitrés días y 1-'oce
años, cinco meses y diez y siete días,

Señor ! irector general del Tesoro
público.

• edea=dea-saaaanaae---a-=eseee----e-doesseeedeeeeedeeee-ezes—ezaseaeatasedeasse=e-dese=saesarepase---e-easaa--e-a-eas---e
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REALES ORDENES
(Conclusión)

Considerando que, para que pueda
• tener efecto 1 finalidad perseguida

por el artículo 143 citado, de que el
recaudador pueda recoger tia dupli-
cado del mandamiento de embargo
que se presenta en el Regist ro, y co-
mo justificante de esta presentación,
que deberá que lar unido al expedien-
te de apremio, se hace p-eciso que los
mandamientos de embargo se presen-
ten por triplicado, toda vez que el

. artículo 249 de la ley Hipotecaria
exige que dos de dichos mandamien-
tos queden en el Registro, uno para
ser devuelta en su día con la nota de
quedar cumplido o con expresión de
las causas que lo impidan, y otro pa-
ra ser archivado en la Oficina con no-

_ ta igual a la que se hubiere consig-
„nado en el ejemplar devuelto:

Considerando que el pazo para el
-cumplimiento de los mandamientos de
anotación preveativa de einbareo no
puede ser otro, en términos generales
-que el máximo de treinta días fijado
por el artículo 76 del Reglamento hi-

; potecario, en armonía con el 17 de la
Ley, el cual plazo máximo, no sólo
no se apone, sino que coincide en un
todn con el que para la devolución
de los mandamentos de anotación de
embargo establece el articulo 97 de
la instrucción de 26 de Abril de
1920.

Considerando que esta Instrucción
no señala plazo ninguno para la expe-

-dición de las certifieaciones de cargas
de 'as fincas, pero que tal pl zo se
halla perfectamente definido en el ar-
ticulo 295 de la ley Hipotecaria, que
preceptua que los Registradores ex-
pedirán las certificaciones que se les
pidan en el más breve término posi-
ble, sin que éste pueda .exceder nun-
ca de la correspondiente a cuatr días
por cada. finca, cuyas inscripciones,
libertad o gravamen, se trate de acre-

Considerando, por todo lo expues-
t', que no se hace rreciso dictar dis-

.-posicion ninguna que armonice los
;preceptos de la ley Hipotecaria con
los de la Instrucción de apiemios en
lo referente al plazo para el cumpli-
miento de las mandamientos de ano-
tación preventiva de embargo, puesto
que no hay contradicción entre ellos,
pero en cambio sf se hace preciso I
declarar, con carácter general que los
mandamientos que deben presentar c
¡Os Recaudadores en cl Registro de la

*Propiedad deberán ser tres, en lugar I

o de 26 de Abril de 190 , redactado
O, de nuevo por el Real decreto de 24
4 de Agosto de .1910., quede modifica-
- do en el sentido de que los manda-
el mientos que los Recaudadores de Ha-
- cienda deban feeseutar en los Regís-
3 tro- de Ja r. piedad son tres, en lugar
, de los dos que, cn la actualida 1, pre-
- viene el citado artfculoe y
a 	 2.° Que tes referidos Recaudad-

res, en los -casos en que los Registra-
e dures de la Prop edad no practiquen
d la an tación preventiva de embargo o
- Expidan las ceruficactones de cargas
e dentro de los pl zas h ga e , y se vean
- obligados a recurrir al De:egado de
3 Hacienda ee la .provincia respectiva,
s accmpaiiarán al escrito n que .formu-

lan la queja el triplicado del manda-
' miento que a la presentación del mis-

mo le debió ser entregado por el Re-
gistrador, documento que servirá de
base al Delegado para iniciar el pro-

1-cedimiento regulado por el articulo
$ 149 de la Instrección de Recaudación
$ vigente, modificado por el Real de-

creto de 24 de Agosto de 1910. 

de los dos que previene el altea(
g 143 de la Instrucción de apremi

modificado por el Real decreto de 2
; de Agosto de 191o, a fin de que pue
t da ser recogido una de ellos por

Recaudador en el acto de la presea
tación, al objeto de poder justifica
ésta en el expediente de apremio, y

• en su consecuencia, co aputarse a par
tir de su fecha los plazos que en e h !
tienen principio.

Conside rando que, en el caso d
que los Reeistradores de -a Propieda
no practiquen la anotación del em
bargo o no expidan la ce: tifiaación d
carga en los plazos que quedan men
cionados, ei procedimiento a segui
por los Recaudadores de Hacienda e
el de dirigirse al Delegado de la pro
vincia respect va, poniendo el hecho
en su conocimiento y acompañando
a su escrito el tr [Aleado del ma da-
miento que a la presentación del mis-
mo les debió ser entregado por el Re-
gistrador, al objeto de que esa justi-
ficación de su queja sirva al Delegado
de Hacienda de base para poder ini-
ciar el procedimiento regulado por el
articulo 149 de la lnstrucci n de re-
caudación vigente, modificado por el
Real decreto de 24 de Agosto de
191o, que se halla en un todo de
acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 296 de la vigente ley Hipoteca-
ria, por lo que se refiere a las certifi-
caciones, y en el 76 del Reglamento
hip decario, por lo que se refiere a las
inscripciones y anotaciones, por lo
que sería conveniente prevenir con
carácier general a los Itecaudadcees
de Hacienda que en todos los casos
en que se vean obligados a recurrir
al Delegado de Hacienda por la mo-
rosidad de los Registradores de la
Propiedad en el cumplimiento de los
mandamientos de anotación preventi-
va o expedición de las certificaciones
de cargas, dentro de los plazos lega-
les, deberán acompañar a su escrito
el triplicado del mandamiento que a
su tienno fue devuelto por el Regis-
trador, con el recibí, al Recaudador
que hubiera hecho la presentación, a
fin de que en todo tiempo quede jus-
tificada!a demora en que el Registra
dur haya podido incurrir, corno exi-
gen los artículos 296 de la ley Hipo-
tecaria y el 76 de su Reglamento, do-
cumento que servirá de base al Dele -
gado de Hacienda para poder recu-
rrir en queja al Presidente de la Au-
diencia territorial resp ctiva, y en
evitación de que la mima sea desesti-
mada por injustificada, CO MO ocurrió
en el caso a que las presentes diligen-
cias se refieren.

S. M. el Rey (q. D. g.) de confor-
midad con lo propuesto por esa Di-
rección general del Tesoro público y
o informado por la de lo Contencioso

del Estado, se ha servido disponer
on caräcser general:

t.° Que el articulo 143 de la
nstrucción de recaudación y apremio

De Real orden lo comunico a V. 1.
para su conocimiento y efectos opor-

{ tunos. Dios guarde a V. I. muchos
ati s. Madrid 13 de Mayo de 1922.

RERGAMIN.

por virtud de 1.0 cual ha pasado z-
: 	 el.nü feero 1 b s de /a referi-

da e cala, en vez del di ez qu tenía
en el mencionado escalefón, hechos
que .• ' lstan plenamente al interesado:

R eeandd que don Rafael Sierra y
Va / 'tu& 	 ab en tiempo op )riti-
no ae inial:eeen e..orne ex Gukrnador
ed , . 1 n ia 	 -.i:a 	 ck: Jefes de
AdimitU 5' de primera clase, ex-
cedentes ase sueldo, de ede Ministe-
rio, sindole alegado el derecho, en-
tre ot ras razones, por, ser juhil ble por
edad que contra dicha resolución esi-
lizó el recurso contencioso, que tué
resuelto por sentencia de la.Sala ter-
cera de Tribur.al Supremo, fecha t
de Enero de i921. en el servido de
que, ›in perjuicio de determinar en
su dia si posl:ia o no ser nombrada
sitia/onda el tur (3 R íaa1eflarjo p-o-
ceda a la ieclusión del recurrente es
la expresada sección; habiéndose da-
do el debido cumplimiento a la sen-
tencia:

Consderando que las presunciones
que s cona don Eusebio Cacho y Ru -
bio, en su e-crito sobre la debida in-
clusión de don Rafael Sierra y Va‘en-
zuela, son i compat bles con la santi-
dad de la Cosa juzgada, que ni él ni
la Adininistradón pueden discip ire y
en cuanto al pedinunto que formula
de que se proceda a revisar la escala
aludida para depurada de alguna in-
debida inclusión, hay que rechazarle
de plano, porque tal procedim ente
global de impugnación ni cabe dentro
de las normas administrativas, ni es
corripatible con el prestigio de la Ad-
ministración pidan -a, cuyos actos y
decisiones mientras concretameir e no
se denuncien como equ i vecado d hay
que reconocerlos asistidos de plena y
recta inteeción:

Considerando que no es asumen-
to leaftimo el aducula por don Euse-
bio Cacho y :Rubio, de que al ejerci-
tar su derecho de opción entre con-
tinuar figurando en fa escala del Cuer-
po a que pertenece, corno excelente
o ser incluido en la Se ción especial
de Jefes de Administración de prime-
ra, excedentes sin sueldo, presumill
que O. uparía tal o cual faene cálculo.
que por /o visto, no ha resulta con-
firmado en la realidad por la aplic.a-
ción rigurosa que el* iaterio ha be--
cho de los preceptos dele Ley de su
Reglamento ea cada ciso de solicitud
de inclusión o de reclamación deduci-
da, siendo esta contingencia, por n'uy
sensible que sea, de la exclusiva res-
ponsabilidad de los interesados, y
que la Adnunistrac Ön no hace otra.
cosa que aplicar con toda escrupulo-
sidad los preceptos reglamentarios,
que necesariamente producen las na-
turales y obligadas variaciones en el
escalafón las cuales, aunque de he-
cho y de derecho se formalizan ea
cuanto son dictadas las disposiciones
que las establecen, no se reflejan pía-
b aumente en conjunto sino al publi-
carse anualmente los escalafones:

V. 1. mechas años. Midlrid 5 de Junio
de

/vIONTFJO
-.8,ear Subsecretario de este Ministerio..

( Gcti 	 3 fui o 19:32)
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toridades y encargo a les agentes de la
policía judicial, practiquen diligencias
en la busca de un mulo que en Jimio
de mil novecient-s veinte y uno tenla
dos anos, 1'47 alzada, castaño, luna
blanca) en la tabla del cuello lado dere-

godo con las personas en cuyo poder ee
encuentre caso de no acreditar su legi-
tima adquisición.

Dado en Monti la a veinte y siete de
Junio de mil novecientos veinte y dos.
Francisco Gaztela,—E1 Secretarib, An-

cho y:la merca del S'eseix 4y/cok V.-2 I drés de Castro.
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mudo fagnierd.o, hurtado la noche del I
catorce al qainee del actual, de la finca .§dministraciün de Justigia
La Marinota, término de esta villa, pro-

Citaciones y tenplazarnlenws en

:materia criminal

Bajo los npercibitnientos procedentes
con derecho, se cita o e.mpleza por
los Jeece y Tribunales respectivos
lee porsonae que a continuad:5a se
Clinefel31, para que

Considerando que el plazo conce-
dido para reclamar del escalafón gene-
ral terminó el dia 8 de Abril último,
y que don Eusebio Cacho y Rubio
firma su instancia en Ciudad Rea l el,
dia 20 de dicho mes, instancia que )
ingresó en el Registro general de este

Ministerio el 3 de Mayo actual.
S . M. el Rey (q. D. g.) ha dispues-

lo se desestime por improcedente y
'extemporánea la reclamación deduci-
da por don Eusebio Cacho y Rubio,
declarando que no cabe rectificar el
cómputo de sus servicios por ser el
/que extricta mente le corresponde; que
la inclusibri de don Rafael Sierra y
Valenzuela es indiscutible, como cum-
plimiento de sentencia del Tribunal
Supremo, y que a don Eusebio Ca-
cho y Rubio, como a cualesquiera
viro interesado, queda expedito el
camino de la impugnación del escala-
fón, siempre que se utilice en forma
reglamentaria.

De Real orden lo digo V. I. para
zu conocimiento y debidos efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de Mayo de 1922.

P. D.
RUANO

,,Sr. Subsecretario de este Ministerio.
(«Gaceta„ 21 Mayo 1922).

MAYO'

eiYUNTf. pieteiTes
NelNAS REALES

Neo. 2.256
Ruiz Ruiz A:calde
esto 'vire.

llago 	 : Que encontrándose va-
i maile 	 S'emecSeiticci titular

de 1.P i- isleta deterla (on ei haber liqui-
edoanual de quinientas ce force pesetas
diez céntimo , por le pon tación se ser-
vicios sardo/tices se h; bre concurso por
lirmino *e frcita CHFIS a contar desde *.

el sguieLt ei dri que erarcz7a insedn
este edicto en el Il0131TiN CEleflAL de la
provintiP, rata que durante dicho plazo
-puedan pieteettese s.olicitiedes
mentadas.

Los medita:untos., que se surninistreo
'por el tituial . a les 1 e mi%3 incluidas en
el prdrón de p . bre se 5Vtikletän por es . ;I

e
In Ay ut O-tejerlo itede cien dieritc mente e'

• 	 5-del haber, por la tarifa ?pactada poi 1:

iReal decreto de quince de Septiembr.
de mil .novecientoa seis.

El prole07 qee eo su cia resulte
ciado con la pleze catite -eä desde Me- xS
go el compromiso de estebiecerse en es- 2

la localidad.
id) que se anunca ei pimico para ge-

mera! touCcituiento.
Encinas Reale veinte de jalde de

mil vovecientce veinte y dos,—Cristda
bel Ruiz.

MONTORO

Núm. 2.258
Fijadas por este Ayitztandearto en se-
-sidu de 26 del Mcs que rige las cuentas
e-ordenación e de ce odales cozrespon-

cláentes al ejercicio del presupuesto de
1921 a 1922, esde hoy quedan de ma-
nificnto por quince d as en la Secretaria
reuticia al, durante los cuaes podrán
ex minarse por los residentes en las he-
las há iles cle oficina, y hacer por escri-
to cuantas reclartneciones u observado-
Les cotsideien oporturas-

Montoro 28 de Junio de 1922.—
A . Ber ite z

MONTALBAN DE CORDOBA
Núm. '2.255

Don Francisco López y López, Alcalde
constitucional de esta villa.
FlEgo si- ter: Que para dar cumpli-

mien to a les disposiciones vigentes, se
concede un crea° de teinta dias Para
que eurante el sean present das en la
Secretaria 're unicipel les releciones jura-
das de les alteraciones que los contalbu
3eetes de este término hayan tenide en
su riqueza Rústica y Urbaus, debiendo
com penar a las mismas los correspon --

dier tes títulos de dominio y les cartas
de pt.go que acrediten haber satisfecho
los Derechos Reales.

Mantaltrin de C6rdeba 1.0 de Julio
de 1922.—F1 are isco 1. öpc z.

weado

SEVILLA.
Núm. 2.238

En vittud da proyilicia diettnia hoy
en expediente formado en este Decn-
nato con !lectivo del fenecimiento del
Procur dor que frió del ilustre Colegio
de fota capital don Federico Madrid Pei-
rosese cita y nema por medio del pro-
rento a los que tengan alguna reolamee
ojón que deducir ecintre el citado señor
rtlaciouado con -el ejercicio de su pro-
fesión para que comparezcan en este
Juzgado Decanos a formularla dentro
del término de seis meses desde el ei-
guiente día en quo e:14e edicto aparez-
ce inserto en los Boletines Oficiales de
la provincia de Sevilla y en los de Ca-
diz, .Córdoba y Huelva, bajo la pre-
yeeción que pesado dicho término se
devolveria h fianza constituida por el
zneneionado difunto - Procurador don
Federico Madrid Prez.

. Dacio en Sevilla a treinta y ¡lila de
Mayo de útil novecientos veinte y (loe.

Ford Clérign El Secretario,
p. II,, Tomás Reme:in—Es copia, Tco
milla Romero.

POZOBLANCO
Núm. 2.187

Don *Antonio Camoydn y pascual, Juez
de instrucción de este partido.
Por In presente ruego a todas lee au-

piedad de l vecino de /a misma Pedro
JcF6 Garca iSánchez; y de ser habido
seo puesto a mi xijspoeición, con la per-
sona en cuyo poder se encuentre ei no
acredita su legitima adquisición; pues
asi está acordado en sumario que ins-
truyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a ve'nte y uno e
de Junio de mil novecientos veinte y
dos.—Antonio Camoyän.—El Secreta- 4e
rio judicial, Corles a Loynaz.

POSADAS
Núm. 2.234

Don Miguel Llamas Postales, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Anteridade e, tanto Civiles como Mili-
tares yo policía judicial la busca y res-
cate de lo que el final reseño, hurtado
rgcieo de' Fu-ante Palmera José Du-

rán Díaz, la noche del veinte y doe
veinte y tres del actual, de terrones del
cortijo los Lesmrs Alto s , del término
de Hernechnelce; y caso de ser _habido
sea puesto a disposición de este Juzga-
do con sus tone -:ores . ilegítimos.

Así lo tongo acordad() ee. el sumario
que instruyo con tal motivo bajo el nú-
mero ciento trece de mil novecientos
veinte y dos.

Dade ert Posadas a veinte y nueve de
Junio de rail rovecientos veinte y dos.
Miguel Lle etas.—El Secretario judicial,
p . H., Reieel_Fabre.

Senas
U. burro entero, de siete años, 1'19

do alzado, pardo, raza española, hierro
perticeden culata be-pierde, raya cruz
na&miento orejas y extremidades en
oscuro y el hiersoale 'a Unión Ganade-
ra K. 8 eit le nalga izquierda.

MONT IL LA
Núm. 2 222 •

Don Fieacieco Gazteltey °neto, Juez
de ir/atraer:ció)! de Montilla. -
Por ei presente se ruega a todas las

autoridades encarguen a los individuos
de la policía judiciW a sus órdenes prac-
tiquen diligencias garata busca y octi-

. pación de un mulo de treinta vieses,
pelo mohino, bociblanco y pelos bien-

,-- ces en los costillares, mareado con el
hierro del Fénix Agrícola en.la cadera
izquierda, de la propiedad de Francis-
co García Cabello, vecino de Aguilar,
desaparecido la 'noche del veinte y cua-
tro al veinte y cinco del actual .del si--
io Llano del Eatin; y caso de ser habi-ti

do será patota a disposición de este Juz-

comparezcan el
dia que se les senala o dentro deis
terrialuo cotte se les fija, a contar desde
la feeha de la publicación del anuo-
oki en este periódico oficial,ndri arree
glo a loe artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 386 del..
Cdadige de Justicia Militar y 63 ole la -
ley dcBeijniciainierno Militar de Ma.

Núm. 2.199
RAMOS GONZALEZ. Ramón; de ca-

torce a diez y Roja años, hijo do Juan y
Ceferina, soltero, _vidriero, natural y
vecino de Murcia, cuyo actual parada.
ro se ignora; comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de Fuente Obejuna, para ser
reducido a prisión por la carlea que se
le sigue por intento de robo con el nú-
mero deteientcs sceenra y -elle% e de mi

novecieetes diez y nueve; apercibido
de ser declarado rebenlie si no lo veri-
fica.

Núm. 2.102
NIARTINEZ PAMIfiEZ, Justo, hie

de. Ptche, y d c. Arnonie, de treinte y ces,
tio ario, casado, tratante, dornicilimlo
ülnrnameete en Ah-ante, compareceui
en término de diez días ante el Jurgado
Instructor de. Almedén,. para hacerle
entrega de la cantidad que le fué a tarea-
da y embargada en ia Causa que se le
sigue en unión de otro con e.1 número
tres de este ano por suetracidn de un
maletin y efectos.

Núm. 2.093
DOMENET .9ARTInZ,

conocido por Alfonso de diez y nueve
ellos, soltero, joinaiero, hijo de Anto-
nio y Benita, natural y ve.cino de More
toro f inde ha estado dc miciltsdc últi-
mamente, comparecerá en término de
diez citas ante el Juzgado dt- Instrurcšóa
de Fuente Obejuna para ser reducida a
prisión por la ettusa que se le sigue con
el número doscientos diez de mil nove-
cientos veinte y -U110 sobre estain por
viajar en el tren sin bil ete, apercibido
que de no verificarlo será declarado re-
belde.

Núm . 2.099
O'RCIAVERG EL, M i guel, fajo de

José y María. de treinta y tres leca,
soltero, esquiledot, natural de Andújar,
vecino de ( ördoba, donde ha tenido su
último domicilio canejón del Cánula
treinta y cinco, PrOcesado por hurto,
comparecerá en A-Mino de diez dias an-
te el Juzgado de Instrucción de Lora
del Rio.

Imp. y Lit. "La Verdad.---Libreria 24
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